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Tunja, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede y de acuerdo con lo decidido en auto del 5 de 

febrero de 2024, mediante el cual el despacho del magistrado AROLDO WILSON QUIROZ 

MONSALVO, ordenó « Declarar la nulidad de lo actuado en la tutela del epígrafe a partir del 

momento en que, admitida la acción, debió producirse la efectiva notificación de Ana Consuelo, Luis 

Albeiro (o Alveiro), Fredy Eduardo y Jency Rocío Reyes Fonseca y, en general, de todos los 

demandados en el dossier de pertenencia en censura que, por cualquiera de las vías legales, ya 

estuvieren noticiados de tal pleito, sin perjuicio de la validez de las pruebas en los términos del inciso 

2° del artículo 138 del Código General del Proceso», este despacho, en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 328 del C.G.P, dispondrá obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 

Debido a lo anterior, se ordena realizar la debida notificación del Ana Consuelo, Luis 

Albeiro (o Alveiro), Fredy Eduardo y Jency Rocío Reyes Fonseca y, en general, de todos los 

demandados en el proceso de pertenencia en censura que, por cualquiera de las vías legales, 

ya estuvieren noticiados de tal pleito, para que dentro del (1) día siguiente a la notificación 

de esta providencia, se pronuncie sobre los hechos que expresa el accionante en el libelo 

demandatorio.  

Para tal fin, por secretaría, procédase a la remisión del enlace del expediente digital al 

profesional en derecho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

BERNARDO ARTURO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

Magistrado 
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